
 
 
 

ACUERDO DE  LA SECCION DE TENERIFE DE LA JUNTA ELECTORAL DE 
LA FEDERACION CANARIA DE TENIS 

 
 

Siendo las 11,00 horas del día 4 de noviembre de 2006, y en los locales 
de la Federación Canaria de Tenis en S/C de Tenerife  se reúnen los miembros 
de la Sección de Tenerife de la Junta Electoral de la Federación Canaria de 
Tenis, D. José Pedro Cedrés Rivero  y D. Eusebio Ramos García, excusando 
su presencia D. Javier Padilla Mendoza. 

 
 

Una vez cerrado el plazo de presentación de candidaturas a miembros 
de la Asamblea de la Federación Insular de Tenis de Tenerife , se 
ACUERDA: 
 
1º.- Estamento de Clubes Deportivos: 
 
a) Admitir provisionalmente las candidaturas presentadas por:  

- Club Deportivo Tenis Jofre Manzanares . 
- Club Deportivo Militar Paso Alto . 
- Capicúa Tenis Club. 
- Casa de Venezuela en Canarias. 
- Club Círculo de Amistad XII de Enero . 
- Club de Tenis Los Gigantes . 
- Club de Tenis Puerto de la Cruz. 
- Club de Tenis Tenerife. 
- Club Deportivo Andrea . 
- Club EMT Garachico. 
- Club Náutico Playa San Marcos . 
- Club Náutico Puertito de Güímar . 
- Club Tenis Miramar Sport&Fun . 
- Club de Tenis Pabellón . 
- Oceánico Tenis Club. 
- Real Club Náutico de Tenerife . 
- Sociedad Cultural Liceo de Taoro. 

 
2º.- Estamento de Deportistas: 
 
a) Admitir provisionalmente las candidaturas presentadas por: 

- D. Jesús Poleo Méndez. 
- D. Ginés Coll Barbuzano . 
- D. Agustín Gorrín Amador . 
- D. Valentín Martínez Díaz . 
- D. Marcos Moscoso Rovira. 
- D. Pedro M. Padrón Abrante. 
- D. Javier Eloy Pérez Pérez . 
- D. Jorge M. Reina San Román . 
- D. Rubén Castillo Boluda. 

 



3º.- Estamento de Árbitros: 
 
a) Admitir provisionalmente las candidaturas presentadas por:  

- D. Luís Ignacio Esquiroz Pérez . 
- D. Santiago González Hernández. 
- D. Fernando Hamilton Benítez. 
- D. Alfonso Martínez Gutiérrez . 

 
4º.- Estamento de Técnicos: 
 
a) Admitir provisionalmente las candidaturas presentadas por: 
 

- D. Alberto L. Díaz Romero . 
- D. Andrés Jiménez Menéndez . 
- D. Francisco Javier Jiménez Menéndez . 
- D. Iñigo Jofre Ocampo. 

 
 
 
De acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, se podrán presentar 
reclamaciones contra el presente acuerdo ante esta Junta Electoral en el plazo 
de 3 días desde su notificación.  
 
 

En S/C de Tenerife a 4 de noviembre de 2006.  
 
 
 
Fdo. El Presidente de la Junta.                    Fdo. El Secretario de la Junta. 
 
José Pedro Cedrés Rivero.                             Eusebio Ramos García. 
 
 


